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Ayudas para la realización de proyectos de estímulo a la transferencia de 
resultados de investigación (PETRI), en el marco del Plan Nacional de 

Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.  

Número de referencia:  
S58291/05  

Norma: 
RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2005. Regulación en ORDEN ECI/4073/2004, de 30 de 
noviembre.  

 

Objeto:  
Los proyectos de investigación PETRI, tendrán como objetivo específico transferir resultados 
de carácter científico o técnico que puedan impulsar o suponer avances en sectores 
productivos, de servicios o de la administración. 
 
De acuerdo con las Bases Reguladoras, esta resolución pretende regular el procedimiento de 
concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de ayudas 
financieras para la realización de proyectos PETRI destinados a transferir resultados de 
investigación.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Investigación  

 

Fechas de Solicitud: 
Del 12 de enero al 30 de diciembre de 2006, a lo largo de 4 plazos diferentes (ver art. 5º). 
 

 
Beneficiario/s:  
La presente convocatoria contempla dos tipos de posibles beneficiarios de las ayudas y de los 
resultados de las mismas: los solicitantes y beneficiarios de las ayudas económicas 
(ejecutores) y los destinatarios directos de los resultados (cofinanciadores). 
 
Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas económicas reguladas en la presente 
resolución (en adelante, ejecutores): los centros públicos de I+D, los centros privados de 
I+D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos a cuya plantilla pertenezcan el investigador 
principal, el coordinador del proyecto y los investigadores principales de cada subproyecto en 
los casos de proyectos coordinados. 
 
A los efectos de esta convocatoria se entenderán por beneficiarios de las ayudas económicas 
(ejecutores) los definidos en el apartado quinto de la orden de bases reguladoras, siempre 
que cumplan los requisitos del 
apartado séptimo de dicha orden. 
 
Podrán ser destinatarios directos de los resultados de los proyectos (en adelante 
cofinanciadores) las empresas, grupos de empresas, organizaciones sectoriales de 
actividades productoras o de servicios, así como, entidades dependientes de la 
Administración del Estado o de Administraciones públicas territoriales independientemente de 



su personalidad jurídica, siempre y cuando no sean ejecutoras de actividades de I+D+i, que 
manifiesten de forma explícita en el convenio de colaboración su interés por los resulta dos 
transferibles del proyecto, actúen como cofinanciadores, y, en su caso, también ejecutores 
de partes específicas del proyecto. 
 
Durante el período de vigencia de esta convocatoria y para cualquier tipo o modalidad de 
proyecto PETRI, una misma institución no podrá ser en forma simultánea beneficiaria de 
ayuda económica (ejecutora) y destinataria de los resultados directos del proyecto 
(cofinanciadora).  

 
Acciones Subvencionables:  
1. Esta resolución contempla dos tipos de proyectos PETRI:  
- Individuales, cuando se ejecutan en una única entidad. 
- Coordinados, los realizados en varias entidades.  
Serán proyectos coordinados los conformados por dos o más subproyectos de investigación 
realizados por equipos de investigación pertenecientes a diferentes centros universitarios, 
organismos públicos de investigación o centros tecnológicos. 
 
2. En los proyectos individuales el investigador principal será responsable del desarrollo del 
conjunto de las actividades propuestas. 
 
3. En los proyectos coordinados, cada subproyecto tendrá un investigador principal de 
subproyecto, uno de los cuales será a su vez coordinador del proyecto global y actuará como 
responsable de su seguimiento y coordinación científica. Todo ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades que han de asumir las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas. 
 
4. Esta resolución contempla las siguientes modalidades de transferencia de los resultados: 
Modalidad A.–De carácter restringido: a una o varias empresas consorciadas para este 
objetivo específico, mediante los acuerdos que figuren en el preceptivo convenio de 
colaboración. 
Modalidad B.–De carácter abierto: a sectores, subsectores empresariales o  centros públicos 
de la administración, que podrán beneficiarse de los resultados del proyecto sin más 
limitación que las previamente acordadas entre las entidades cofinanciadoras. Dichas 
limitaciones, en los casos que las hubiese, deberán explicitarse en el preceptivo convenio de 
colaboración. 
 
5. Los proyectos PETRI tendrán un período máximo de ejecución de dos años. En casos 
excepcionales, debidamente justificados, podrán tener una duración de hasta tres años.  

 
Cuantía:  
Las ayudas a la financiación de proyectos PETRI podrán concederse como subvención o como 
subvención con anticipo reembolsable: 
a) La subvención es la modalidad de concesión de ayuda ordinaria prevista en esta 
convocatoria cofinanciada con fondos FEDER. En zonas de objetivo 1, la contribución FEDER 
supondrá un 70% de la financiación total de los proyectos aprobados. En zonas de objetivo 2 
(Aragón, Cataluña, Illes Balears, La Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco) se cofinanciarán con 
FEDER en un 50%, aquellos proyectos cuya entidad beneficiaria (ejecutora) a la que 
pertenezca el Investigador Principal tengan su sede en zona elegible (Decisión 
2000/264/CE). 
b) La subvención con anticipo reembolsable  se conforma como una modalidad en la que 
además de la subvención se otorga una ayuda complementaria que tiene por finalidad 
anticipar la parte de los recursos económicos correspondientes a la subvención que, por 
estar cofinanciados con FEDER, están sujetos al cumplimiento de los requisitos de pago y 
justificación previstos en la normativa comunitaria, de acuerdo con el contenido del apartado 
décimo de esta resolución.  
 
Las características de las ayudas en forma de anticipos reembolsables serán las siguientes: 
a) Importe máximo: se determinará a partir de la cuantía de la subvención principal, en 
función de los recursos que pudieran corresponder a través del FEDER. 



b) Plazo máximo de amortización: vendrá determinado por la duración del proyecto objeto 
de subvención, incrementado en dos años. La alteración del plazo de amortización finalmente 
concedido se regirá por lo dispuesto en el apartado decimoséptimo de la orden de bases 
reguladoras. 
El plazo de carencia será de dos años. 
c) Tipo de interés: 0 %. 
d) Garantía: no se exigirá la constitución de garantía.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 
 
 

Programa Torres Quevedo: Ayudas para la contratación de personal de I+D 
(doctores y tecnólogos) en empresas, centros tecnológicos y asociaciones 

empresariales.  

Número de referencia:  
S49437/05  

Norma: 
ORDEN ECI/3145/2005, de 3 de octubre. RESOLUCIÓN de 5 de diciembre 2005.  

 
Objeto:  
Establecer, para el período 2005-2007, las bases por las que se rigen las ayudas 
correspondientes al Programa Torres Quevedo, en el marco del Programa Nacional de 
Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007. 
 
Regular la convocatoria para la concesión, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva, de un máximo de 850 ayudas a empresas, centros tecnológicos y 
asociaciones empresariales para la contratación de personal de I+D (doctores y tecnólogos) 
que desarrolle proyectos concretos de investigación industrial, de desarrollo tecnológico o 
estudios de viabilidad técnica previos.  

 

Convoca: 
Ministerio de Educación y Ciencia  

Gestiona: 
Dirección General de Investigación  

 
Fechas de Solicitud: 
Se establecerá en la correspondiente Convocatoria. Última Convocatoria de 2005, hasta el 30 
de junio de 2006. 
 

 
Beneficiario/s:  
Las empresas, centros tecnológicos y asociaciones empresariales. 



 
Los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que 
prohíben la obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones, y deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones.  

 

Acciones Subvencionables:  
Las ayudas se destinarán a la cofinanciación del coste de contratación de los doctores y 
tecnólogos, entendiendo por tal coste la suma de la retribución bruta más la cuota 
empresarial de la Seguridad Social. 
 
En las Resoluciones de convocatoria se fijarán las intensidades de ayuda, de acuerdo con lo 
establecido en el Encuadramiento Comunitario sobre ayudas de Estado de Investigación y 
Desarrollo. 
 
Los doctores y tecnólogos que se contraten con cargo a este Programa deberán participar en 
la realización de proyectos concretos de investigación industrial, de desarrollo tecnológico o 
en estudios de viabilidad técnica previos. 
 
Se entiende por: 
a) Proyectos de investigación industrial: proyectos orientados a la investigación planificada, 
cuyo objeto es la adquisición de nuevos conocimientos que puedan resultar de utilidad para 
la creación de nuevos productos, 
procesos o servicios, o contribuir a mejorar considerablemente los ya existentes. 
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación industrial: los 
estudios críticos o los estudios de viabilidad destinados a la adquisición de conocimientos que 
puedan resultar de utilidad para la creación o mejora de productos, procesos o servicios. 
c) Proyectos de desarrollo tecnológico, también llamados proyectos de desarrollo 
precompetitivo: los proyectos dirigidos a la materialización de los resultados de la 
investigación industrial en un plano, esquema o diseño para productos, procesos o servicios 
nuevos, modificados o mejorados, destinados a su venta o su utilización, incluida la creación 
de un primer prototipo no comercializable.  
Pueden abarcar también la formulación conceptual y el diseño de otros productos, procesos o 
servicios, así 
como proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que dichos proyectos no 
puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o su explotación comercial.  
No incluyen las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de 
producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun 
cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos. 
d) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de desarrollo tecnológico: los estudios 
críticos o los estudios de viabilidad destinados a la adquisición de conocimientos que puedan 
resultar de utilidad para la realización de un proyecto de desarrollo tecnológico.  
En estos estudios podrán incluirse, en su caso, los diagnósticos tecnológicos, entendiendo 
como tales aquellos cuyo objetivo sea el conocimiento del estado de la técnica, tanto en el 
ámbito empresarial como de sector o de tecnología completa y ya sea a escala nacional o 
internacional, y la consecuente propuesta de medidas conducentes a la consecución del nivel 
tecnológico correspondiente a ese estado de la técnica.  

 
Cuantía:  
No podrá sobrepasarse una intensidad máxima de ayuda bruta del 75% en investigación 
industrial y del 50% en desarrollo tecnológico. Estos límites se respetarán en todos los 
casos. 
 
Consultar tabla del art. 7º de la Convocatoria para ver detalles.  

 

Requisitos:  
a) Empresa: persona jurídica con ánimo de lucro, cualquiera que sea su régimen jurídico, 



que esté válida y totalmente constituida en el momento de presentación de la solicitud de 
ayuda, y cuya actividad principal consista en la producción de bienes y servicios destinados 
al mercado.  
A los efectos de la presente Orden, se integran en particular en el concepto de empresa las 
sociedades mercantiles públicas, los entes públicos empresariales y los empresarios 
individuales y se excluyen expresamente, como posibles beneficiarios, a los trabajadores 
autónomos. 
 
b) Centro tecnológico: persona jurídica, legalmente constituida sin ánimo de lucro, que 
estatutariamente tenga por objeto contribuir, mediante el perfeccionamiento tecnológico y la 
gestión tecnológica, a la mejora de la competitividad de las empresas y que esté inscrita 
como Centro de Innovación y Tecnología (CIT) en el Registro regulado por el Real Decreto 
2609/1996, de 20 de diciembre, a la fecha de presentación de la solicitud. 
 
c) Asociación empresarial: asociación empresarial sectorial sin ánimo de lucro válida y 
totalmente constituida e inscrita en el correspondiente Registro en el momento de 
presentación de la solicitud de ayuda y que realice entre sus actividades proyectos y 
actuaciones de investigación y desarrollo para su sector.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 
 

 
Ayudas para estancias de doctores y tecnólogos españoles en el International 
Computer Science Institute (ICSI) 
 
se ha abierto el plazo de solicitud de ayudas para estancias de doctores y tecnólogos 
españoles en el International Computer Science Institute (ICSI) de Berkeley en California 
(EEUU), como consecuencia del acuerdo firmado entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
dicho organismo.  
 
ICSI es un spin-off del Departamento de Computer Science de la Universidad de Berkeley en 
California (UCB), surgido hace 10 años, y dedicado realizar actividades de I+D en el campo 
pre-competitivo, en temas relacionados con aplicaciones telemáticas avanzadas, tecnologías 
de red emergentes (incluyendo las relativas a Internet), tecnologías del habla, inteligencia 
artificial, teoría de la información, arquitecturas avanzadas de computación, etc 
 
Estas ayudas están destinadas a españoles con titulación en áreas afines y cierta 
experiencia, que hayan desarrollado en los últimos cinco años una actividad significativa de 
investigación y desarrollo (I+D) en un organismo público o privado relativa a las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC) o hayan estado involucrados en el proceso de 
creación (start-up o spin-off) de una empresa tecnológica en este campo, y que quieran 
incorporarse a grupos de I+D de ICSI.  
 
Se concederán estancias con una duración mínima de 9 meses, aunque también podrán 
considerarse ayudas para estancias de menor duración en los casos en que la tarea a realizar 
lo justifique. La dotación de las ayudas será de 4.000$ brutos mensuales (Full Fellowships) 
cuando el preceptor no conserve o conserve menos del 50% de su salario habitual durante 
su estancia en ICSI o de 2500$ brutos (Visiting Fellowships) si percibiera más del 50% del 
mismo. Además, se prevé una ayuda de un máximo de 1.800$ para gastos de viaje e 
instalación. El plazo permanecerá abierto hasta el 15 de febrero a las 24 horas. 
 
Podrás encontrar más información en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia  
http://www.mec.es/ciencia/jsp/plantilla.jsp?area=progInter&id=180 

y en la página web del propio ICSI: 
http://www.icsi.berkeley.edu/ 


